
 
 
INFORME PRESENTADO POR LA COMISION PERMANENTE DE ASUNTOS 
AGROPECUARIOS Y AGROINDUSTRIALES  DEL SENADO DE LA 
REPUBLICA, SOBRE EL PROYECTO DE LEY SOBRE PROTECCION  DE 
LOS DERECHOS DEL OBTENTOR DE VARIEDADES VEGETALES. 
INICIATIVA LEGISLATIVA PROCEDENTE DEL PODER EJECUTIVO. 
TOMADA EN CONSIDERACION EN  FECHA 24 DE OCTUBRE DEL 2006. 
EXPEDIENTE NO. 00704-2006-SLO-SE. 
 
 
 La Comisión Permanente de Asuntos Agropecuarios reunida para 
conocer el contenido del citado proyecto de ley el cual tiene como objetivo 
establecer un régimen jurídico para la concesión y la protección de los derechos 
de los obtentores de variedades vegetales, y atendiendo la necesidad de nuestro 
país contar con una legislación adecuada que regule, en virtud de una ley 
especial, las obtenciones de vegetales de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 2.2, literal C, de la Ley  No. 20-00, sobre Propiedad Industrial, y de 
acuerdo al compromiso asumido por el Estado  para el cumplimiento del acuerdo 
sobre los aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el 
Comercio (ADPIC). 
 
 Por las razones expuestas, la Comisión aboga por el conocimiento de 
este importante instrumento jurídico, razón por la cual  HA DECIDIDO: presentar 
informe favorable solicitando al Pleno Senatorial su inclusión en la Orden del Día 
de la próxima Sesión para fines de conocimiento y aprobación. 
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